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24 DE AGOSTO, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Revive la Corte al INAI  

 

Ante el temor de limoneros; gobierno presenta denuncia  

 
El Poder Judicial, “secuestrado” por élites, acusa AMLO  

 Graue: la matrícula de la UNAM ya no puede aumentar más  

 “En la UNAM no cabe el partidismo político”  

 Reactiva la Suprema Corte el INAI, pese a resistencia senatorial  

 Autoriza la Corte que el INAI sesione con sólo 4 miembros  

 Quitan trabas de la 4T a la transparencia  

 

‘Revive’ Corte al INAI; podrá sesionar con 4 comisionados  

 

México se enfila al top 5 entre los proveedores globales de 
carne 

 

 
Unos jalan con Alfaro, otros con Dante y se ahonda la fractura  
de MC 

 

 En 5 años, van 176 políticos asesinados  

 Permite Corte a INAI sesionar con cuatro  

 Destraba la Corte al INAI: podrá sesionar  

 Termina la parálisis  

 AMLO apoya recorte a excesos del Poder Judicial  

 Carteles infiltran la Border Patrol y crean la narco-migra  

 SCJN permite al INAI sesionar con cuatro comisionados  

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Graue: la matrícula de la UNAM ya no puede aumentar más (La Jornada, p. CP 
y 9) 

 Confirman aspiraciones cuatro de los mencionados (La Jornada, p. 9) 
 “En la UNAM no cabe el partidismo político” (Excélsior, p. PP, 16 y 17) 
 Llama a jóvenes a involucrarse en la sucesión rectoral (Excélsior, p. 1 y 17) 
 Junta de Gobierno da estabilidad a Universidad (Excélsior, p. 17) 
 Cancelan acto de la 4T en Economía (Excélsior, p. 17) 
 La UAM en el tercer sitio de las mejores IES en México (Milenio, p. 2-Campus) 
 La Universidad Panamericana celebra inicio de cursos (Milenio, p. 2-Campus)  
 La excelencia académica, distintivo de la Universidad Anáhuac México 

(Milenio, p. 3-Campus) 
 Estudiante de la UABC obtiene beca para proyecto de conservación (Milenio, 

p. 7-Campus) 
 UABC presentará exposiciones de Universum, Museo de las Ciencias de la 

UNAM (Milenio, p. 7-Campus) 
 La UAEMéx es reconocida por habilitar lactarios (Milenio, p. 7-Campus) 
 Convoca UAEMéx a Doctorado en Estudios de la Imagen (Milenio, p. 7-

Campus) 
 Exhibida, parcialidad del juez ante la vinculación a proceso del rector de la 

UAS (Milenio, p. 8-Campus) 
 Avanzan obras de la nueva Unidad de Ingeniería del IPN en Palenque (Hoy 

Tamaulipas.net) 
 En Aguascalientes habrá Universidad Intercultural para la Igualdad: Luciano 

Concheiro (Talla política.com.mx) 
 

SEP 
 

 Exigen a la SEP acatar orden de juez (Reforma, p. 12) 
 Pide SEP a docentes chiapanecos analizar nuevos libros de texto (El 

Universal.com.mx) 
 

LIBROS DE TEXTO 
 

 AMLO denuncia al ministro Luis María Aguilar: ¿para quién trabaja? (La 
Jornada, p. 4) 
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 Respalda Inmujeres el enfoque de diversidad y género en libros de texto (La 
Jornada, p. 6) 

 Usarán en escuelas de Guanajuato y Chihuahua libros de texto digitales (La 
Jornada, p. 7) 

 Marchan más de 4 mil a favor de los volúmenes (La Jornada, p. 7) 
 Sí se distribuirán las guías escolares en NL y Yucatán (La Jornada, p. 7) 
 Riesgo de quema de libros de texto por evangélicos en otros estados: 

especialista (La Jornada, p. 8) 
 Critica Augusto López embestida contra libros de texto gratuitos (La Jornada, 

p. 13) 
 “Van más de 2 mil 200 amparos contra libros” (El Universal, p. 4) 
 Con más de 112 mil firmas exigen no usar materiales (La Razón, p. 11) 
 Con o sin libros, Jalisco está listo, afirma Alfaro (La Razón, p. 11) 
 Apoyan congresistas no repartir libros de texto en la CdMx (La Prensa, p. 18) 
 Pasa NL a maestros bronca de los libros (Reforma, p. 12) 
 Encuentran 400 errores en los nuevos libros de texto gratuitos (Excélsior, p. 

12) 
 Alfaro pide ayuda a la UdeG con libros de texto (El Financiero, p. 35) 
 Incumplen (El Financiero, p. 35) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Segundo día de balaceras en Tamaulipas; sugieren no volver a clases (La 

Jornada, p. 29) 
 Becas Benito Juárez reducen el abandono escolar (Once noticias.digital) 
 Regreso a clases da descalabro al bolsillo (Excélsior, p. 20) 
 Escuelas, al 100 con internet (Excélsior, p. 13) 
 Entregarán 5 mil becas a alumnos rechazados (24 Horas, p. 9) 
 Escuelas en sierra costa, inoperantes (24 Horas, p. 12) 

 
NORMALES 

 
 ONG: prisión domiciliaria a general ligado a los 43, otro fuerte golpe de 

impunidad (La Jornada, p. 10) 
 

INTERNACIONAL 
 

 Ortega disuelve la Compañía de Jesús de Nicaragua (La Crónica, p. 16) 
 

MAGISTERIO 
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 Protestan maestros del SNTE por despido de 60 de sus agremiados (24-Horas, 
p. 12) 

 Constitucional Ley de Carrera Magisterial (ContraRéplica, p. 3) 
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Matrícula de la UNAM, en punto donde ya no puede crecer: Graue 
 
La matrícula de la UNAM ha llegado a un punto donde no puede crecer más, porque 
empezaríamos a perder calidad educativa, advirtió el rector Enrique Graue Wiechers. 
 
Próximo a terminar su gestión, de la que dijo sentirse tranquilo y satisfecho, rechazó 
que haya mala relación con el gobierno federal, pese a las críticas del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
Admitió que uno de los grandes pendientes que deja es la violencia de género. En la 
UNAM sigue habiendo una cultura patriarcal que se debe erradicar. Sin embargo, se 
logró avanzar contra fenómenos como el plagio académico, que en meses recientes 
dañó el prestigio de la institución, al cuestionar la integridad de sus egresados. 
 
En entrevista con La Jornada, Graue Wiechers enlistó algunos de los logros de su 
administración, como la creación de seis nuevas escuelas, 18 licenciaturas y 23 
especializaciones, con lo que se fortaleció la institución sin un incremento presupuestal 
significativo. 
 
No obstante, aclaró que la UNAM no puede seguir creciendo indefinidamente, pues ello 
iría en demérito de sus estándares académicos. 
 
Para fines reales, al aumentar matrícula estamos haciendo un esfuerzo económico 
adicional, y hemos llegado a un punto donde no podemos crecer más, porque 
empezaríamos a perder calidad educativa, y esto es lo que distingue a la Universidad, y 
lo debe seguir haciendo, enfatizó. 
 
La inversión de la UNAM por estudiante, precisó, ha caído 24 por ciento como resultado 
del incremento de la cobertura, y cada año aspiran a ingresar alrededor de 430 mil 
estudiantes, de los cuales aceptan a 90 mil, entre bachillerato y licenciatura. 
 
Lo anterior ya tiene un cierto nivel de saturación. ¿Aceptar a 400 mil? Sería imposible 
educarlos. En dos o tres años, tendríamos un millón 200 mil estudiantes, y no es 
posible. 
 
El presupuesto, señaló, ha sido suficiente, siempre afortunadamente considerando los 
temas inflacionarios. Hemos estado un poquito por arriba, lo cual permite a la  
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universidad funcionar y seguir cumpliendo su labor de movilidad social de las familias 
con menores ingresos. 
 
Las opiniones del Presidente son válidas 
 
Respecto a las constantes críticas desde la Presidencia de la República, las consideró 
válidas, aunque no las comparte, porque la universidad se distingue por su pluralidad 
ideológica. Aquí se expresan tanto los antineoliberales como los neoliberales y no se 
tiene una ideología homogénea, porque se expresan todas las ideas. 
 
Al recordar momentos difíciles de su gestión, mencionó que hubo intentos de 
legisladores de Morena contra la autonomía universitaria que no prosperaron porque la 
Cámara de Diputados entiende la importancia de ese factor, y también lo hace el titular 
del Ejecutivo, quien en declaraciones recientes ha dicho que no se va a involucrar (en el 
proceso de sucesión). A la UNAM hay que dejarla que decida. 
 
La relación con el gobierno, insistió con un aire relajado, fue buena; no tengo 
problemas con ningún secretario de Estado ni con el Presidente en particular; me he 
visto con él en varias ocasiones, alrededor unas tres o cuatro veces, solos. 
 
Interrogado sobre el caso de la ministra Yasmín Esquivel, el rector se tomó unos 
momentos para calcular sus palabras y lamentó que “fue un evento muy 
inconveniente con la universidad, porque cuestionó la integridad de nuestros 
egresados. 
 
El Comité de Ética de la FES Aragón examinó las pruebas del caso y ya emitió una 
opinión académica que guardamos en secreto. Yo no la conozco y se firmó un 
compromiso de secreto hasta que se permita publicarlo, indicó. 
 
Graue admitió que erradicar la violencia de género, que ha propiciado una serie de 
paros y protestas en los últimos dos años, no ha sido ni será fácil, aunque al mismo 
tiempo dijo que se ha avanzado y ha habido varias sanciones contra presuntos 
responsables. 
 
Ya creamos tres protocolos; hemos mejorado los procesos de sanción; reformamos el 
Tribunal Universitario y ampliamos las funciones de la Defensoría de Derechos 
Universitarios, en contra de la violencia de género. Ha habido entre 70 y 80 académicos 
rescindidos por esta situación, agregó. 
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Sin embargo, no puede actuarse sin escuchar a la contraparte. No es justo para nadie. 
La universidad tiene que ser justa con sus trabajadores, académicos y alumnos, y sí se 
pide (a las víctimas) que hagan las denuncias correspondientes. 
 
Cconsideró que hay que revisar la situación salarial de los profesores de asignatura para 
darles mayor estabilidad laboral. Señaló que el próximo rector o rectora debe tener 
como requisito básico el amar intensamente a la universidad. 
 
–¿Qué fue lo que más disfrutó de su gestión –se le preguntó. 
 
Tras pensarlo unos segundos, con la vista privilegiada que hay de Ciudad Universitaria 
desde el sexto piso de la Rectoría, Graue confesó: “a veces disfrutas una selfi, a veces te 
agotan. Te llena de orgullo que te reconozca alguien y te diga: ‘bien por la 
universidad’, pero la mayor satisfacción fue haber armado un gran grupo de trabajo. 
El mejor recuerdo que me llevo de la universidad es su autonomía y su fuerza”. 
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La UAM, en el tercer sitio de las mejores universidades en México 
 

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) se ubica en el tercer lugar en la modalidad por 
país en el Ranking Académico de Universidades del Mundo (ARWU) 2023. 
 
En esta edición, la UAM ascendió un escalón respecto de 2022 cuando se ubicó en el cuarto 
sitio. Es una de las tres instituciones de educación superior mexicanas que figuran en esta 
edición, en la que fueron examinadas dos mil 500 escuelas. 
 
Es el segundo año consecutivo que la Institución aparece entre las más destacadas a nivel 
internacional dentro de esta clasificación, considerada una de las más rigurosas y conocidas 
globalmente, que desde 2003 ubica a las mejores con base en una metodología transparente, 
además ha sido reconocida como precursora de este tipo de rankings. 
 
Mientras que en el rango 901-1000 a nivel mundial en el ARWU 2023 se mantiene en él desde el 
2022. 
 
A partir de 2009 el ARWU fue registrado por Shanghai Ranking Consultancy, organización 
totalmente independiente sobre inteligencia de educación superior, que no está subordinada a 
ninguna universidad o agencia gubernamental, siendo recopilado por un grupo de 
especialistas en bibliometría de la Universidad Jiao Tong de Shanghái, China. 
 
Entre sus indicadores objetivos para clasificar las universidades del mundo destacan la 
cantidad de ex alumnos y personal que ha ganado premios Nobel y medallas Fields, la cantidad 
de investigadores altamente citados seleccionados por Clarivate Analytics, propietaria de la 
Web of Science, que es la colección de bases de datos de referencias bibliográficas y citas de 
publicaciones periódicas, así como artículos indexados en Science Citation Index Expanded y 
Social Sciences Citation Index de dicha colección, la cantidad de artículos publicados en las 
revistas Nature y Science, y el rendimiento per cápita de la universidad. 
 
El modelo educativo de la UAM está basado en la organización académica departamental, 
elemento que la distingue de la mayoría de las instituciones de educación superior del país, así 
como por su planta de profesores-investigadores conformada fundamentalmente por personal 
de tiempo completo y su régimen trimestral, que permite distribuir la carga docente en forma 
eficiente durante el año escolar. 
 
La Casa abierta al tiempo ofrece 82 licenciaturas, así como 115 posgrados –13 de especialidad, 62 
de maestría y 40 de doctorado– de los cuales 106 están incorporados al Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC) y al Sistema Nacional de Posgrados (SNP). 
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La Universidad Panamericana celebra apertura de cursos en todos sus campus 
 

En cada cierre de ciclo se abren las puertas a un nuevo comienzo donde las oportunidades dan 
paso a la transformación y el crecimiento, por ello, la Universidad Panamericana llevó a cabo la 
Ceremonia de Apertura del Curso 2023, en su campus de Ciudad Panamericana este 15 de 
agosto. 
 
Para la Universidad Panamericana el arranque de este nuevo ciclo escolar simboliza tal 
renovación, plantea el tono y las metas para los meses que están por comenzar e inyecta 
ánimos a todos los que en ella participan. 
 
En el evento estuvieron presentes, la Dra. Fernanda Llergo Bay, Rectora General de UP-IPADE; 
el Dr. Santiago García Álvarez, Rector de campus México, el Dr. Héctor Ramírez Pérez, 
Vicerrector campus México, la Mtra. Cecilia Canal Garrido, Vicerrectora de campus México, el Dr. 
Gregorio Tomás Obrador Vera, Director General de Salud de la Universidad Panamericana, el 
Dr. Félix Orlando Martínez Ríos, Profesor investigador y exdirector de la Facultad de Ingeniería, 
Carlos Morris Espinosa Abouchard, Presidente del Consejo de alumnos de Ciudad 
Panamericana, invitados especiales, alumnos y colaboradores de esta casa de estudios. 
 
La ceremonia de apertura de curso tiene una tradición de más de 700 años en algunas 
instituciones universitarias europeas de gran prestigio. La Universidad Panamericana retoma 
esta costumbre centenaria en su Ceremonia de Apertura, que se celebra en todos su campus: 
Aguascalientes, Guadalajara, Ciudad de México y Ciudad Panamericana; cada uno presidido por 
las autoridades universitarias, y que convoca a todos los miembros de la comunidad, quienes 
acompañan al claustro para escuchar la primera clase magistral del semestre, con la que 
oficialmente comienza el curso. 
 
En su mensaje de bienvenida al ciclo 2023-2024, el Dr. Santiago García hablo sobre los retos a 
futuro de la educación, ¿qué viene ahora en el mundo de las universidades?, ¿la educación 
sufrirá un cambio radical? También habló de los retos que la Panamericana se ha propuesto 
cara a 2027. Indicó: “A la par de fortalecer los resultados de aprendizaje, nos hemos propuesto 
desarrollar la capacidad de integrar el conocimiento a través de la síntesis que permita 
distinguir lo importante de lo no importante; formar ciudadanos responsables, respetar la 
naturaleza del mundo y del ser humano; priorizar la ética así como la tecnología que genere 
progreso humano; otorgar herramientas para el cuidado de la salud mental; contagiar nuestro 
amor por la sabiduría y, sobre todo, inspirar a personas para que tengan vidas felices y con 
propósito”. 
 
En su discurso, que abordó el reto de la inteligencia artificial, y su relación con la verdad y la 
esperanza, manifestó: “El concepto de verdad está en crisis desde hace mucho tiempo, por 
ello la búsqueda de la verdad se ha convertido en un proceso no solo arduo sino, en ocasiones, 
nebuloso. Si bien, es difícil conocer la verdad, muchos pensamos que existe, que da esperanza,  























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
24/08/2023 1 2 

 
que libera, en ese contexto buscamos, una verdad que representa un escudo protector ante los 
riesgos de quienes decidan orientar la inteligencia artificial hacia intereses particulares o 
posiciones ideológicas”. 
 
El rector se refirió a la importancia de la IA en la educación universitaria y al respecto resaltó: 
“En tiempos del comienzo del reinado de la inteligencia artificial, más importante deviene la 
sinceridad de vida, el ánimo por buscar una verdad que trascienda el gusto individual, una que 
nos otorgue cimientos sólidos. La ética tendría que ser el brazo paralelo a la inteligencia 
artificial, la mancuerna que proporcione equilibrio y positiva fecundidad. Así lo articulamos en 
la Panamericana”. 
 
Este año, el tema de la sesión inicial en Ciudad Panamericana fue Inteligencia Artificial, un 
recuento personal de 40 años, impartida por el Dr. Félix Martínez Ríos, quien compartió un 
recorrido histórico y teórico de la Inteligencia Artificial (IA), y habló sobre sus desafíos, en 
particular señaló: “el verdadero desafío no es oponerse a la incorporación de la IA en la vida 
profesional, sino aceptar el cambio inevitable de cualquier práctica que se trate, incorporando 
la IA en el flujo de trabajo especializado. El peligro más probable es que hagamos lo que las 
computadoras nos digan que hagamos, porque estamos asombrados por ellas y confiamos en 
ellas para tomar importantes decisiones”. 
 
Enfatizó, “continuemos trabajando y conscientes de que, en la Inteligencia Artificial, también 
encontramos dosis de falsedades, ambiciones, discriminación y bajeza humana. Confío en que 
la Universidad Panamericana y todos sus integrantes, anclados firmemente a nuestros pilares 
fundacionales, podremos enfrentar todos estos nuevos retos con una perspectiva humanista, 
ética y libre de sus consecuencias negativas”. 
 
Finalmente, fue la Rectora General de la Universidad Panamericana y el IPADE, quien decretó 
el inicio del nuevo curso y, con ello, un nuevo año propicio para educar personas que busquen 
la verdad y se comprometan con ella, promoviendo el humanismo cristiano que contribuya a la 
construcción de un mundo mejor. 
 
La Universidad Panamericana abre sus puertas de par en par para recibir a su claustro: 
profesores de México y el mundo que unen su misión personal a su visión institucional. Al 
respecto, la Dra. Fernanda Llergo Bay, señaló: “En la cultura actual, global, colaborativa e 
interconectada, la Universidad lleva a cabo su misión institucional sosteniendo el compromiso, 
de todos sus integrantes, con los valores fundacionales; entre los que se encuentran el respeto 
a la dignidad de las personas, la caridad y la búsqueda de la verdad”. 
 
“Esta misión, se renueva cada año cuando se inicia un nuevo curso y, con ello, el renacimiento 
del centro de la vida universitaria”, agregó la Rectora General”. 
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Durante el transcurso de la ceremonia de Apertura de Cursos 2023-2024, se emplearon todos 
los símbolos propios de su solemnidad: los trajes académicos, las medallas otorgadas, el 
escudo, el himno de la Panamericana, en ese contexto y como parte del protocolo, la Orquesta 
Sinfónica de la Universidad Panamericana, acompañada del coro de esta casa de estudios 
interpretó el himno de esta universidad, asimismo se contó con el desfile del claustro 
académico universitario y alumnos de su comunidad estudiantil, quienes formaron parte de la 
procesión. 
 
En la Universidad Panamericana formamos profesionistas que asumen el liderazgo en la 
generación de disrupción en el mundo actual. Son profesionales estratégicos dentro de la 
sociedad que, a través de emprendimientos, acciones de impacto social y creatividad, son 
capaces de identificar y desarrollar oportunidades en beneficio de la comunidad. 
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La excelencia académica, distintivo de la Universidad Anáhuac México 
 

Este día que inicia el año académico y continúa nuestro camino como comunidad Anáhuac, 
nos encontramos en una peregrinación que paso a paso va formando hombres y mujeres que 
consolidan nuestra presencia en la sociedad y da propósito a los formadores de cada 
generación de universitarios en cada campus de la Universidad Anáhuac México. 
 
Así lo expresó el Dr. Cipriano Sánchez García, L.C., rector de la Universidad, al llevar a cabo la 
Ceremonia de Inicio del Curso Académico 2023-2024. En el Teatro Ángel y Tere Losada, el 
doctor Sánchez García reconoció sentirse orgullosos de haber promovido la cultura de la 
evaluación, de la calidad académica y de la mejora continua. 
 
Debemos insistir, expresó, en ser una comunidad global que fortalezca la internacionalización, 
que use la innovación educativa con tecnologías digitales como herramientas docentes para 
que nuestros alumnos y alumnas logren un aprendizaje significativo con inteligencia e 
integridad académica. Asimismo, continuaremos construyendo una oferta de posgrado de 
excelencia que responda pertinentemente a las necesidades de la sociedad. 
 
“Hoy enfrentamos desafíos enormes, con un mundo fragmentado. Al iniciar un nuevo año 
académico, nos convertimos en protagonistas de nuestra conexión como universitarios. Por 
eso, debemos caminar, sí, pero teniendo claro hacia dónde caminamos, desde una visión 
estratégica que lleva en el corazón a la persona de cada uno de los miembros de nuestra 
comunidad. En este año, trabajaremos en la excelencia académica, pues hemos fortalecido el 
equipo de investigadores y el modelo de investigación con impacto social y consolidado el uso 
de metodologías activas que asegura la calidad académica”. 
 
En el horizonte de la formación integral, refirió que la Universidad Anáhuac México continuará 
forjando líderes estudiantiles participativos, responsables y comprometidos en los proyectos 
estratégicos de la institución. Se fomentarán el arte, la cultura y el deporte y se orientará a que 
el personal académico y administrativo se consolide como una comunidad de formadoras y 
formadores comprometidos con la identidad institucional con el propósito de que la 
comunidad universitaria valore y se involucre en la promoción del humanismo cristiano, al 
tiempo que se promueve el crecimiento armónico de cada hombre y mujer Anáhuac mediante 
los programas de acompañamiento personalizados. 
 
“Al iniciar este semestre, al tiempo que implementamos en todas las áreas de la universidad 
una cultura del aprovechamiento inteligente de las tecnologías digitales, estamos contentos de 
ser referentes de vanguardia en el desarrollo de nuestra oferta en línea en un entorno que nos 
requiere, además, como una institución que sea ciber-resiliente”. 
 
Como expresión de su compromiso social, la institución seguirá implementando el modelo de 
gestión institucional de responsabilidad social universitaria, así como la vinculación de la  
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Universidad Anáhuac con la sociedad, gobierno, empresa, academia, sociedad civil e Iglesia. Así 
se potenciará el vínculo con la comunidad de egresados, generando orgullo y compromiso con 
su alma máter y se consolidará el modelo de empleabilidad que propicie la óptima inserción 
laboral de quienes vayan egresando de sus aulas. 
 
“En nuestro desarrollo institucional, continuaremos dotando a la universidad de instalaciones 
y equipamientos innovadores y actualizados, lo que requerirá incrementar la capacidad 
también de recaudación de fondos. Optimizaremos nuestro sistema de retención del 
alumnado en ambos campus al tiempo que estamos promoviendo el crecimiento del 
alumnado de nuestro Campus Sur”. 
Durante la ceremonia, se presentó y se le dio la bienvenida al nuevo vicerrector de la 
universidad, el Dr. Jose Rodrigo Pozón, a quien se le entregó la medalla como miembro del 
comité rectoral de la Universidad Anáhuac. 
 
Valores como motor de vida 
Al tomar la palabra para dar la Cátedra Inaugural, Fernanda Elena Guarro Hernández, 
licenciada en administración de empresas por la Universidad Anáhuac México, expresó el 
enorme orgullo que le representó la distinción. 
 
“Si hay algo para mí que ha sido un parteaguas en mi vida, ha sido sin duda la formación, más 
allá de la académica, la formación en valores. Sí, la obtuve en mi casa, pero también en todo mi 
trayecto siendo parte de la Legión de Cristo”. 
 
Fernanda Guarro compartió que en 2013 se da un cambio en su vida. Hay una Fernanda antes y 
una después, explica. 
 
Además de sufrir un divorcio, ese mismo año fallece su padre tras una compleja enfermedad, y 
es operada de la columna. El 25 de diciembre del mismo año, el hermano mayor de su madre 
sufre un infarto y muere. Su madre, al recibir la noticia, también sufre un infarto y fallece. 
 
“Esa experiencia, como podrán imaginar, es un momento que replantea muchas cosas. 
Después de ese año, no supe dónde estaba parada. Entendí que tenía que hacer un alto, 
retomar mi fe y reencontrar el camino para poder salir adelante. Me di cuenta de que era una 
mujer absolutamente resiliente. No hay un reto pequeño y todo lo que está en frente de mí va a 
ser algo totalmente positivo. ¿Por qué? Porque yo así lo decido. Porque he tomado las riendas 
de decir que el 2013 fue un año que me enseñó sobremanera que hay un antes y un después 
para Fernanda, pero que, a partir de entonces, todo es bueno y es positivo”. 
 
Con esa reflexión, la directora general de 3M instó a los invitados a ser líderes que, ante todo, 
pongan primero sus valores, sus principios y que tomen fuerza de donde puedan obtenerla 
para volverse mejores personas a partir de esos momentos que quiebran el alma. Desde 
entonces, no todo es perfecto, pero sí mucho mejor, reconoció. 
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Ahora, con su familia conformada por su esposo Alejandro y sus gemelos, se ha tratado de un 
proceso maravilloso. Guarro Hernández se considera “alguien con una profunda fe, creo en 
Dios y sé que hay algo más allá que me impulsa a ser todos los días mejor”. 
 
Con esa experiencia de vida, Fernanda ha logrado consolidarse también como una destacada 
profesional, inspirada, como asegura, desde su servicio social en la Anáhuac, donde entendió 
que impulsar a la mujer es algo que desea hacer el resto de su vida. 
 
Para concluir, Fernanda aseguró que el espacio en la Cátedra Inaugural significó más que 
simplemente compartir un espacio con los académicos, sino recordar de dónde viene y que, 
gracias a su educación, es lo que es. 
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Estudiante de la UABC obtiene beca Rufford para proyecto de conservación 
 

Tránsito González Medina, estudiante del Doctorado en Medio Ambiente y Desarrollo, que 
ofrecen en conjunto el Instituto de Investigaciones Oceanológicas (IIO), la Facultad de Ciencias 
Marinas y la Facultad de Ciencias de la UABC, fue seleccionada como beneficiaria de una beca 
por la Fundación Rufford, a través del Programa de Pequeñas Subvenciones. 
 
La Fundación Rufford es una organización del Reino Unido que otorga financiamiento a 
estudiantes de posgrado y jóvenes investigadores que radican en países en vías de desarrollo y 
cuentan con proyectos dedicados a la conservación. 
 
Dirigida por la doctora Gabriela Montaño Moctezuma, Tránsito González investiga la viabilidad 
de implementar refugios pesqueros en las islas San Martín y Todos Santos como herramienta 
de manejo participativo (comanejo) para la Reserva de la Biosfera Islas del Pacífico de la 
Península de Baja California. 
 
Tránsito comentó que el financiamiento de la beca le permitirá acudir a las comunidades de 
pescadores a realizar talleres en los que, en conjunto con quienes viven de la pesca, se analizará 
cómo maniobran los refugios pesqueros, sus ventajas para la conservación de especies marinas 
y la posibilidad de implementarlos en los sitios de estudio, así como poder realizar entrevistas 
con pescadores y una presentación donde pretende exponer los resultados finales del proyecto 
en las comunidades pesqueras visitadas. 
 
La estudiante compartió que, aunque aplicar para la beca fue un proceso intenso, está muy 
satisfecha con los resultados y sobre todo entusiasmada por el impulso que recibirá su 
proyecto de doctorado. 
 
“Los refugios pesqueros podrían ser una herramienta que le permita a la reserva mejorar la 
conservación y a los pescadores la participación”, explicó Tránsito. 
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UABC presentará exposiciones de Universum, Museo de las Ciencias de la UNAM 
 

La Universidad Autónoma de Baja California (UABC), con el propósito de acercar el 
conocimiento a la población, ofrecerá una excelente oportunidad para apreciar tres de las 
exposiciones itinerantes de Universum, Museo de las Ciencias de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM). 
 
Las personas visitantes se podrán aventurar en el mundo de la ciencia y el avance tecnológico 
con Robots ochenteros, computadoras y otras curiosidades que estará disponible a partir del 31 
de agosto, en el vestíbulo del edificio del Departamento de Informática y Bibliotecas de la 
Unidad Punta Morro, en el Campus Ensenada. Esta exposición ilustra la evolución tecnológica 
al exhibir curiosos instrumentos y aparatos que han sido la base para la creación de máquinas 
más complejas. 
 
También a partir del 31 de agosto, pero en la Sala de Arte Álvaro Blancarte del Campus Tijuana, 
se inaugurará la exposición Mosaico de ciencia, la cual ofrece un breve recorrido por la ciencia 
pasando por la materia, las matemáticas y la vida. El público podrá experimentar con distintos 
equipos interactivos y conocer algunos de los problemas a los que la comunidad científica se 
enfrenta. 
 
En el Campus Mexicali, el Instituto de Investigaciones Culturales (IIC-Museo) presentará a partir 
del 1 de septiembre la exhibición Dime tus genes y te diré quién eres, en la que se podrá 
aprender acerca de las características genéticas del ser humano y de cómo su estudio permite 
identificar el riesgo de desarrollar una enfermedad antes de que algún síntoma aparezca. 
 
Estas actividades son de admisión libre para todo el público. Próximamente, se abrirá una 
agenda para visitas escolares en los tres municipios y se informará acerca de los detalles para 
agendar. 
 
Cultura UABC invita a toda la comunidad a disfrutar de estas y otras actividades, así como a 
seguir su página de Facebook y su portal web: https://cultura.uabc.mx/. 
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La UAEMéx es reconocida por habilitar lactarios 
 

Para favorecer la conciliación entre la maternidad, los estudios y el trabajo, la Universidad 
Autónoma del Estado de México (UAEMéx) habilitó nueve lactarios de un total de 20 
proyectados en los distintos espacios académicos durante la administración 2021-2025, por lo 
que recibió el distintivo ‘Salas Amigas de la Lactancia Materna’ en su categoría Dorada 
otorgado por la Secretaría de Salud del Estado de México. 
 
A través de la Dirección de Organización y Desarrollo Administrativo (DODA), la autónoma 
mexiquense contribuye al ejercicio de este derecho de bebés y mamás en espacios dignos, 
privados, higiénicos y cómodos con infraestructura, equipo y apoyo de personal capacitado. 
 
Estas salas de lactancia están ubicadas en la Coordinación Institucional de Equidad de Género, 
el Edificio Administrativo, el Edificio de Servicios al Estudiante, la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia, la Facultad de Ciencias -en el Campus “El Cerrillo”-, los planteles “Dr. Pablo 
González Casanova” e “Ignacio Ramírez Calzada” de la Escuela Preparatoria, el Centro 
Universitarios Atlacomulco y la Unidad Académica Profesional Acolman. 
 
“En nuestra alma máter, año con año abrimos más espacios para la lactancia y se proporciona 
información adecuada a las usuarias como parte de las políticas para preservar la salud tanto 
de las madres como de las y los lactantes”, afirmó el rector Carlos Eduardo Barrera Díaz al 
recibir el distintivo. 
 
Desde el nacimiento del bebé, la leche materna proporciona los nutrientes ideales para su 
desarrollo, disminuye el riesgo de enfermedades, infecciones, alergias, obesidad, muerte súbita, 
diabetes y leucemia, mejora el desarrollo intelectual, psicomotor y la agudeza visual, además de 
que brinda al recién nacido protección, cariño, confianza y seguridad. 
 
En cuanto a los beneficios para la mamá, reduce el riesgo de presentar cáncer de mama y 
ovario, así como osteoporosis, representa un ahorro significativo y fortalece el vínculo afectivo 
con su bebé. 
 
Mediante acciones afirmativas, la UAEMéx contribuye al desarrollo de las madres alumnas, 
docentes y del personal administrativo cuya convivencia y responsabilidad familiar no debe ser 
un impedimento para su progreso personal, académico y/o profesional. 
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Convoca UAEMéx a Doctorado en Estudios de la Imagen 
 

Las imágenes que generamos y consumimos tienen implicaciones individuales y colectivas que 
atraviesan lo ideológico, la divulgación del conocimiento y el reforzamiento de las identidades. 
Para diversificar las perspectivas críticas y posibilidades teóricas al respecto, tanto en la 
comunicación visual como en la producción artística, la Facultad de Artes de la Universidad 
Autónoma del Estado de México (UAEMéx) convoca al Doctorado en Estudios de la Imagen. 
 
La finalidad de este posgrado cuyo registro cierra el 29 de septiembre es formar personas 
investigadoras con alto nivel de conocimientos sobre la imagen como unidad básica del saber 
creativo, siendo un elemento de crítica relacionado con cualquiera de las áreas de producción 
visual, entre las que destaca la creación artística en función de contextos sociales y culturales 
específicos. 
 
Dividido en las líneas de investigación de imagen y conocimiento, creación de imágenes y 
escrituras, así como imagen, cultura y sociedad, este doctorado también favorece la vinculación 
entre la investigación y el quehacer creativo-práctico, relacionado con las artes plásticas y 
visuales, los estudios culturales, el diseño, la escritura creativa, la música y las artes escénicas, 
entre otros campos. 
 
Las y los egresados conocerán las diversas posturas teóricas y metodológicas en torno a la 
producción de imágenes e imaginarios, además de las maneras en que la imagen incide en la 
cultura y la sociedad en ámbitos específicos, por lo que podrán realizar investigación 
académica sobre la producción, la crítica, la apreciación y las incidencias de la imagen en la 
cultura visual actual, aunado a que dominarán las herramientas de creación, teóricas y 
metodológicas que darán lugar a nuevos conocimientos y productos de investigación de 
calidad. 
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Exhibida, parcialidad del juez ante la vinculación a proceso del rector de la UAS 
 

La Fiscalía General del Estado (FGE) no consiguió el propósito de separar de su cargo al rector 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa, Jesús Madueña Molina, a pesar de que el juez de 
Primera Instancia siguió mostrándose parcial, dictando medida cautelar para que no pueda 
salir del país mientras dure la investigación, plazo que vencerá en tres meses. 
 
“Decirles que no hubo sorpresa, lo que habíamos vaticinado eso es lo que ocurrió: que lo que 
la Fiscalía solicita el juez concede, y qué sucedió que nos vincularon a proceso, así como lo 
habíamos comentado, sin embargo, vamos a salir adelante con la defensa jurídica, vamos a 
interponer un amparo contra la vinculación a proceso”, informó el rector a los cientos de 
universitarios que lo esperaban a las puertas de la Sede Regional de Justicia Penal Acusatoria y 
Oral. 
 
El rector, imputado por supuesto abuso de autoridad, criticó que todos los argumentos que 
esgrimió la parte de la defensa no fueron tomados en cuenta por el juez Adán Alberto Salazar 
Gastélum, lo que muestra que no hay imparcialidad en la justicia en Sinaloa, por lo que se 
siente tranquilo ya que se interpondrá un recurso de amparo ante la vinculación de proceso, 
además aseguró que no le afecta en sus funciones el no salir del país sin causa justificada. 
 
Calificó de “persecución política al peor estilo de los poderes totalitarios” lo que está pasando 
en Sinaloa, ya que hay control de los tres poderes por una sola persona. 
 
“Vamos a seguir defendiendo lo que creemos que es justo, y vamos a demostrar que las cosas 
las hacemos correctamente en la Universidad Autónoma de Sinaloa”, dijo. 
 
Durante la audiencia los abogados del Ministerio público no pudieron acreditar 
fehacientemente que el rector fuera servidor público, tampoco que la UAS haya recibido 
recursos fiscales del Gobierno del Estado en 2022, ni que los recursos propios o autogenerados 
por la Universidad deban ser auditados por la Auditoría Superior del Estado (ASE), sin embargo 
después de una audiencia de casi 11 horas y tomándose poco más de media hora para resolver 
el juez consideró que había “indicios razonables” de todos estos señalamientos, incluido el de 
abuso de autoridad. 
 
Los abogados defensores del rector, Milton Ayala Vega y Raúl Monzón González presentaron 
como prueba un documento de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) donde se 
establece que los recursos propios o autogenerados de la Universidad deben ser auditados por 
el órgano interno de la institución. 
 
La Fiscalía solicitó como medidas cautelares que el rector se presentara cada mes a firmar ante 
la Unidad de Medidas Cautelares y que no pudiera salir del país o del estado, pero los abogados  
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de la UAS pidieron quedara improcedente la primer medida y que la restricción fuera sólo para 
salir del país. 
 
Apoyo evidente 
El rector al salir agradeció a los universitarios el apoyo que mostraron al mantenerse a las 
afueras del juzgado desde las 6:00 de la mañana hasta pasadas las 9:00 de la noche, enfrentado 
durante el día altas temperaturas y por la tarde noche una fuerte lluvia. 
 
Enfatizó que esta es una lucha por la Universidad y la Autonomía Universitaria, no por 
Madueña, no están derrotados y lo han vinculado a proceso deshonrando la justicia en Sinaloa, 
y como contraparte al llamado que hizo el Gobernador en su conferencia semanera de que no 
asistieran a acompañarlo a la audiencia realizó también un llamado. 
 
“A partir de hoy voy a hacer un llamado a toda la comunidad universitaria que nos 
movilicemos, a que estemos presentes en la lucha, a que estemos presentes aquí en las 
siguientes audiencias para demostrarle al Gobernador en donde está la razón dentro de la UAS, 
vamos a defender lo que creemos que es justo, por eso hago un llamado a que la Universidad 
se levante en armas, que se levante a luchar y a defender la Autonomía de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa (…) llamado a los padres de familia y a los que creen en esta Universidad 
y a quienes creemos que no debemos regresar a los 70´s”, precisó. 
 
Por su parte, el abogado Milton Ayala Vega, calificó como una total injusticia lo que se vivió en 
la resolución de la audiencia, donde quedó confirmado una vez más la parcialidad con la que se 
conduce el juez de control Adán Alberto Salazar. 
 
“Hoy no nada más nos defendimos de las imputaciones y acusaciones de la Fiscalía, nos 
defendimos del juez. Él, contrario a todo lo que nos esperábamos, dictó resoluciones contrarias 
a derecho, contrarias al código, pero aún más allá y ahí está grabado no es algo que yo diga, 
todavía aleccionaba a la Fiscalía y le decía oye, ¿qué vas a contestar de lo que te está diciendo la 
defensa?”, declaró. 
 
Durante la audiencia el equipo jurídico del rector, conformado por los abogados Milton Ayala y 
Raúl Monzón, expuso las pruebas que demuestran que cada uno de los datos de prueba, en 
cuanto a solicitudes de pago presentados por la Fiscalía, oficios, así como testimoniales de la 
Auditoría Superior del Estado (ASE) y de elementos policiales, no tienen fundamento. 
 
Precisaron que el dirigente universitario no tiene carácter de servidor público, toda vez que la 
UAS es un órgano con autonomía constitucional; así como que la ASE carece de facultades 
para realizar los trabajos de fiscalización, ya que la casa de estudios, en su ejercicio 2022, no 
recibió transferencias de recursos estatales generados por el estado. En cuanto a los recursos 
propios generados por la institución, estos no son parte del gasto público. 
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A pesar de que los abogados defensores demostraron en todo momento que los argumentos 
expuestos por la Fiscalía eran endebles y sin sustento, el juez determinó vincular a proceso al 
rector. 
Asimismo, Milton Ayala, aseguró que agotarán las vías legales y que será en los tribunales 
federales, los jueces de amparo, los que echarán abajo la arbitrariedad que se cometió en 
contra de la máxima casa de estudios y su dirigente. 
 
“No estamos solamente defendiendo al rector, estamos defendiendo una injusticia contra la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, estamos defendiendo la autonomía de la universidad y que 
les quede claro al juez y a la fiscalía que vamos a agotar todos los recursos necesarios y legales 
para echar abajo esa resolución que al último el pueblo de Sinaloa y todos los universitarios se 
percataron que el rector tenía la razón y que esto fue una injusticia”, expresó. 
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En Aguascalientes habrá Universidad Intercultural para la Igualdad: Luciano Concheiro 

 
Para fortalecer el tema de igualdad de género en las instituciones de Educación Superior (IES) 
en el país, la Secretaría de Educación Pública (SEP) realiza el foro nacional “Diálogos para 
repensar la Educación Superior en México: La construcción de la Universidad Intercultural para 
la Igualdad”, con la participación de integrantes de la sociedad civil, grupos indígenas, 
organizaciones sociales, personas activistas, académicas, instituciones públicas y organismos 
internacionales. 
 
El foro es un espacio de encuentro, diálogo e intercambio que permitirá debatir sobre la 
Educación Superior que requiere el país y generar una propuesta que transforme los procesos 
educativos desde una perspectiva intercultural, interseccional, antirracista, anticolonial y 
antipatriarcal. 
 
Al inaugurar los trabajos, el subsecretario de Educación Superior de la SEP, Luciano Concheiro 
Bórquez, anunció la edificación de la Universidad Intercultural para la Igualdad en el municipio 
de San Francisco de los Romo, en el estado de Aguascalientes, la cual, dijo, representará la 
concreción de una política de igualdad sustantiva que transformará de fondo la visión en esta 
materia. 
 
Añadió que, como otras IES, este plantel formará parte de una larga historia de luchas como las 
que han representado los pueblos indígenas, afrodescendientes y el feminismo. 
 
Dijo que esta nueva Universidad Intercultural para la Igualdad implica reivindicar el vivir una 
vida libre de violencia, teniendo como base la recuperación de las prácticas y saberes sociales 
alrededor de las comunidades. 
 
La presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) de la Secretaría 
de Gobernación, Claudia Olivia Morales Reza, sostuvo que cuando se pensaba en construir 
universidades, usualmente se centraba la atención en los contenidos, pero no en las personas, y 
esta universidad quiere modificar dicha lógica. 
 
Destacó que para crear comunidades educativas se requiere que todas las personas 
integrantes se comprometan a generar cambios que favorezcan entornos inclusivos, no 
violentos y respetuosos de los múltiples orígenes culturales y sociales de las personas. 
 
El secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de Instituciones de Educación 
Superior (Anuies), Luis Armando González Placencia, señaló que esta iniciativa es un gran paso 
para entender que la inclusión no se agota con el número de personas pertenecientes a las 
poblaciones históricamente vulneradas que ingresan a las IES. 
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Resaltó que la iniciativa de construir una Universidad Intercultural para la Igualdad, desde la 
experiencia de las mujeres y de otras identidades históricamente discriminadas y excluidas, 
representa una gran oportunidad para transformar los procesos educativos con una 
perspectiva intercultural, interseccional, antirracista, anticolonial y antipatriarcal que emerja 
desde el territorio y contribuya con la formación de un pensamiento crítico y emancipatorio. 
 
La coordinadora de Educación Intercultural de la SEP, María de los Ángeles Gordillo Castañeda, 
recordó que estas Universidades Interculturales, desde su creación, realizan un diagnóstico en 
las comunidades para ver su factibilidad y poder instalarse. 
 
Destacó que la participación interinstitucional permitirá romper los esquemas tradicionales, 
colocando en el centro a las mujeres como sujetas de transformación, aclarando que no se 
trata de construir instituciones exclusivas ni sectarias, sino de reconocer, potenciar y fortalecer 
los pensamientos y sentidos de vida de quienes han permanecido en exclusión. 
 
La directora general de la Política Nacional de Igualdad y Derechos de las Mujeres del Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres), Marta Ferreyra Beltrán, resaltó que en el camino a la 
construcción del Proigualdad 2020-2024, mujeres mexicanas en territorio expresaron la 
necesidad de contar con un enfoque intercultural en la educación, y expusieron las limitaciones 
que enfrentan para continuar con los estudios universitarios; entre ellas, la carga de cuidados y 
trabajos del hogar, así como la reproducción del sistema desigual, discriminatorio, patriarcal, 
que impide a las jóvenes imaginar un futuro diferente del de sus madres y abuelas. 
 
Sostuvo que ante el estigma que aún existe en algunas comunidades indígenas, es necesario 
pensar a la educación en clave de igualdad, así como con perspectiva intercultural y de 
igualdad de género, que permita combatir los roles y estereotipos de género, que son la base 
de la discriminación y desigualdad. 
 
“Es necesario integrar una nueva visión desde las currículas y aulas para que niñas y niños, así 
como mujeres y hombres jóvenes, integren una nueva forma de pensar las relaciones de 
género que permitan relacionarse de manera igualitaria y sin violencias.” 
 
Por su parte, la directora General del Instituto de Educación de Aguascalientes (IEA), Lorena 
Martínez Rodríguez, detalló que en la entidad el gobierno del estado ha logrado dar pasos 
importantes para este proyecto, por lo que luego de aprobarse el decreto de creación de esta 
universidad en el Congreso estatal, se tendrá la firma del convenio correspondiente con la SEP. 
 
Enfatizó la importancia de trabajar por la interculturalidad para comenzar a reconocernos que 
existen muchas y muchos, culturalmente distintos, y así poder alcanzar la interseccionalidad y 
avanzar en una concepción distinta, con perfiles de egresos de esa universidad específica que 
ayudarán a trabajar, desde la comunidad, por transformar estos conceptos. 
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La integrante del comité promotor para la creación de la Universidad Intercultural para la 
Igualdad, Janette Rodríguez Villa, resaltó que será una institución que garantice un ambiente 
de seguridad, libre de desigualdad y sin discriminación; el enfoque pedagógico y curricular 
deberá ser encaminado al desarrollo de habilidades para la empleabilidad laboral y el 
autoempleo, teniendo asignaturas transversales como el desarrollo de habilidades digitales, la 
cultura y el arte. 
 
El evento contó con la participación de la titular de la Tesorería de la Federación (Tesofe), Elvira 
Concheiro Bórquez, y de la directora General de Educación Superior, Universitaria e 
Intercultural de la SEP, Carmen Enedina Rodríguez Armenta. 
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Pide SEP a docentes chiapanecos analizar nuevos libros de texto 
 

La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, pidió a maestros y a maestras 
chiapanecas a analizar y a apropiarse de los nuevos libros de texto gratuitos, que serán 
entregados a más de 25 millones de niñas, niños y adolescentes, a partir del próximo lunes. 
 
“Lo que esperamos de ustedes es que los analicen, los lean, se adueñen de ellos y los utilicen 
como siempre se han utilizado los libros de texto: como una herramienta más de trabajo”, 
señaló. 
 
De gira por Palenque, Chiapas, la funcionaria federal visitó la escuela primaria “Caudillo 
Emiliano Zapata Salazar”, donde participó en los trabajos del Taller Intensivo de Formación 
Continua para Docentes. 
 
En presencia de maestras, maestros y directivos, la secretaria de Educación Pública profundizó 
en los contenidos de los ejemplares educativos y su vinculación con los programas sintéticos. 
 
También y en compañía del director general del IPN, Arturo Reyes Sandoval, la titular de la SEP 
recorrió el avance de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería (Upiip), campus 
Palenque, del Instituto Politécnico Nacional, donde enfatizó que es prioritario que las y los 
jóvenes de las comunidades de la región sur-sureste conozcan el trabajo que realiza el 
gobierno federal para llevar la educación superior a sus municipios. 
 
Destacó la importancia de esta obra en la región, ya que genera empleos y desarrollo, como 
ocurre con proyectos similares encabezados por el presidente Andrés Manuel López Obrador 
en beneficio de las comunidades. 
 
Recorren unidad Palenque del IPN 
Ambos servidores públicos constataron que las obras avanzan de acuerdo con lo programado 
en el proyecto ejecutivo; se les informó que de las 40 hectáreas que abarca, 30 mil metros 
cuadrados ya están cimentados para iniciar la construcción. 
 
El director general del IPN, Arturo Reyes Sandoval, destacó que esta nueva unidad albergará 3 
mil 500 estudiantes y ofrecerá cinco carreras, previendo que la obra concluya en agosto de 
2024. 
 
Indicó que se ofrecerán las carreras de Ingeniería Civil; Biotecnológica; Turismo Sustentable e 
Ingeniería Ferroviaria; de esta última, los primeros egresados se incorporarán al Tren Maya. 
 
Informó que el complejo educativo incluye edificios de aulas, laboratorios ligeros y pesados, 
biblioteca, cafetería, instalaciones deportivas, área de gobierno y estacionamiento. 
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AMLO denuncia al ministro Luis María Aguilar: ¿para quién trabaja? 
 

Alonso Urrutia y Emir Olivares 
  
¿Para quién trabaja el ministro (Luis María Aguilar Morales)? ¿Le importa que los niños tengan 
libros de texto? ¿Está pensando que, si se quedan sin libros los niños, sus padres no tienen para 
comprar libros?, lanzó el presidente Andrés Manuel López Obrador al cuestionar el doble rasero 
en sus tiempos. Apenas unos días para suspender la distribución de libros de texto y ocho 
meses sin resolver un expediente de evasión fiscal por 25 mil millones de pesos. 
 
En una nueva crítica al Poder Judicial, López Obrador consideró que es una instancia que se 
encuentra secuestrada por los potentados y las élites económicas; que viola la Constitución con 
salarios de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por arriba de las 
percepciones del Presidente y que mantiene privilegios mediante un fideicomiso de 20 mil 
millones de pesos. 
 
Aunque subrayó que será la Cámara de Diputados la que, en su momento, determine si se 
aplica un recorte al presupuesto del Poder Judicial para 2024, como lo han adelantado 
legisladores morenistas, deslizó su aval claramente: “nada más, si van a hacer un ajuste, que 
dejen –esa es una opinión– lo sustancial, que no se afecte todo lo que tiene que ver con los 
procesos judiciales, sino que hay que quitarle el copete de privilegios. Ya no está de moda, 
¿verdad?, lo de los copetes, se pueden cortar el copete de privilegios, nada más una tusada al 
copete”. 
 
Para López Obrador se necesita ser caradura y cínico e insensible, para asumir un salario de casi 
700 mil pesos, cuando la mayoría de la población carece de dinero hasta para adquirir lo más 
indispensable. “¡Cómo un impartidor de justicia va a hacer eso! Y luego salen con el cuento: 
‘Es que así no se corrompen’, como si dinero no llamara a dinero”. 
 
Mostró la cronología del proceso para ordenar la suspensión de libros de texto en Chihuahua y 
en Coahuila, que en un caso no pasó de 48 horas hábiles desde que se le turno el expediente, 
asignación que también fue cuestionada por López Obrador en el recurso de Coahuila. 
 
Más adelante, fue mucho más explícito al exponer su inconformidad con las resoluciones en 
torno a esos materiales escolares : ¿no quieren que se distribuyan?, nada más que ellos asuman 
su responsabilidad. ¿Qué van a hacer los niños sin libros? ¿Y qué quieren, que cerremos las 
escuelas? 
 
Después de esa decisión, dijo que corresponderá a los gobernadores de Chihuahua y Coahuila 
buscar alternativas en sus entidades y determinar qué respuesta darán a los padres de familia y 
a los maestros en sus entidades. 
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Exhortó a realizar una reforma del Poder Judicial apremiándolos a que surja del interior, o, 
cuestionó, van a seguir aplaudiendo esto. En caso contrario, “deberá ser el pueblo el que 
purifique, limpie ese poder, hay que empezar por elegir a los jueces, a los magistrados y a los 
ministros, que no sea la cúpula. Es que los cooptan y los ponen al servicio de los potentados”. 
 
Prioritaria, reforma profunda al Poder Judicial, afirman morenistas 
 
Andrea Becerril y Georgina Saldierna 
 
Senadores de Morena advirtieron que una de las tareas prioritarias del próximo gobierno es 
realizar una reforma profunda del Poder Judicial, que además de acabar con lujos y excesos de 
los integrantes de la Suprema Corte, impida casos como el del ministro Luis María Aguilar, que 
actúa con celeridad en algunos casos, pero posterga resoluciones de litigios de deudores de 
impuestos. 
 
En entrevistas por separado, los senadores Napoleón Gómez Urrutia, César Cravioto y Gabriel 
García Hernández coincidieron en que la decisión que asuma el pleno de la Suprema Corte en 
torno a la queja del gobierno federal sobre la actuación del ministro Aguilar mostrará si el 
máximo tribunal está en favor del interés de las mayorías o del lado de intereses particulares. 
 
Lo menos que se puede decir del ministro Aguilar es que es un irresponsable al que no le 
interesan las finanzas públicas, ya que desde hace meses y meses tiene en su escritorio un 
expediente de una empresa con un adeudo de impuestos de 25 mil millones de pesos, 
comentó el senador Cravioto. 
 
Propuso que la Cámara de Diputados descuente ese suma del presupuesto que se asignará al 
Poder Judicial para 2024. A lo mejor el señor ministro piensa que esa suma millonaria es para el 
Presidente de la República, pero todos sabemos que los impuestos son parte importante de los 
recursos que el gobierno federal requiere para educación, salud, programas sociales y todos los 
demás rubros. 
 
El senador del partido guinda hizo notar que al ministro no le importa que no se cobre esa 
millonada a la empresa en cuestión, porque él y los demás integrantes de la Suprema Corte 
gozan de sueldos de más de 250 mil pesos y otras prestaciones cuantiosas y por eso no le apura 
si el fisco cobra o no a los morosos. 
 
A ver si con ese recorte al Poder Judicial se apuran, por eso les propongo a los diputados que 
les recorten los 25 mil millones de su presupuesto. 
 
Sobre el tema, el senador García Hernández, quien fue coordinador de los programas sociales 
en los tres primeros años del gobierno, comentó que el problema de fondo es que desde el  
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Poder Judicial se protegen intereses y se acude a las prácticas dilatorias que impiden a la 
Secretaría de Hacienda recuperar impuestos. 
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Usarán en escuelas de Guanajuato y Chihuahua libros de texto digitales 
 
Laura Poy Solano 
  
Los libros de texto gratuitos llegarán a las aulas el próximo 28 de agosto en su versión impresa 
o digital, afirmaron maestros y directores de primaria. Señalaron que en estados como 
Guanajuato y Chihuahua, donde miles de ejemplares permanecen en las bodegas estatales y 
municipales, el uso de dispositivos electrónicos permitirá descargar los libros de texto en 
formato digital, para llevarlos, incluso, en escuelas sin acceso a Internet. 
 
Ante la cerrazón de los gobiernos estatales que han decidido embodegar los textos, sin 
escuchar a padres de familia, maestros e incluso alumnos, violando el artículo tercero de la 
Constitución y la Ley General de Educación, vamos a trabajar en las escuelas con la versión 
digital de los materiales educativos, medida que la mayoría de los padres respalda, aseguró el 
profesor Martín Martínez, supervisor de primarias e integrante de la dirigencia del magisterio 
disidente en Guanajuato. 
 
Detalló que profesores de los municipios de Salvatierra, San Luis de la Paz, Salamanca, 
Acámbaro, León, Yuriria y Jerécuaro acudieron a las sedes de las Unidades de Servicios de 
Apoyo a la Educación, en cuyos almacenes permanecen los textos educativos, para exigir que 
se entreguen en las escuelas. 
 
El profesor Martín Martínez afirmó que las autoridades estatales tienen la obligación de 
garantizar una educación pública, laica, científica y gratuita para todos. 
 
En entrevista con La Jornada aseguró que la autoridad educativa en Guanajuato no ha dado a 
conocer el contenido del fallo del amparo definitivo que interpuso la Unión Nacional de Padres 
de Familia contra la distribución de los libros. 
 
Ahora pretende que usemos los libros de texto de ciclos anteriores, es decir, los elaborados de 
acuerdo con los planes de estudio de 2011 y de 2017, que ya fueron abrogados por la Secretaría 
de Educación Pública, por lo que ya es vigente el plan de estudios 2022 que corresponde a la 
Nueva Escuela Mexicana, informó. 
 
Agregó que a menos de una semana para el regreso a clases del ciclo 2023-2024, sólo sabemos 
que podemos contar con el libro de texto en versión digital. A la fecha, manifestó, no hay una 
prohibición para usarlo. Hasta que la autoridad no aclare y sustente qué sí y qué no se puede 
llevar a las aulas, vamos a promover la revisión de los libros de texto en versión digital. Serán las 
escuelas en Guanajuato, en uso de su autonomía, las que decidirán las formas de trabajo ante 
la situación emergente de que no contamos con los libros impresos. 
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Por su parte, Noel García, profesor con 36 años de servicio, consideró que mantener cientos de 
miles de libros de texto embodegados es un agravio sin precedente a la niñez de Chihuahua, 
que proviene de una gobernadora (María Eugenia Campos) que se quiso hacer pasar como 
defensora de la equidad de género y de la diversidad. 
 
En el estado, afirmó, hay una inconformidad generalizada del magisterio chihuahuense ante 
esta medida tan arbitraria, porque el libro de texto es una herramienta muy valiosa para los 
docentes, pero también es una conquista que nos da identidad como nación. En el libro de 
texto los niños de Chihuahua conocen las culturas y costumbres de otros infantes de distintos 
estados, como Yucatán o Michoacán, tan lejanos, pero que son parte de nosotros. Es algo que 
se les está arrebatando, sin siquiera considerar su opinión. 
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Riesgo de quema de libros de texto por evangélicos en otros estados: especialista 
 
Carolina Gómez Mena y Sandra Hernández García 
  
La quema de libros de texto gratuitos, perpetrada en comunidades de Chiapas el domingo 
pasado, podría repetirse en otros estados en los próximos días, pues pastores cristianos 
evangélicos de la zona donde ocurrió el incidente, también tienen congregaciones en Oaxaca, 
Guerrero, Michoacán, estado de México, Puebla, Veracruz y Tabasco, señaló Óscar Moha, 
presidente de Libertad y Dignidad, organización especializada en libertad de culto. 
 
El experto en temas religiosos relacionados con estos credos expuso a La Jornada que también 
la Iglesia Nacional Presbiteriana de México ha manifestado su inconformidad con los nuevos 
ejemplares y han propuesto devolverlos a las autoridades educativas en cuanto lleguen a las 
escuelas o sean distribuidos a los infantes. 
 
En un documento, dicha agrupación religiosa señaló: “no estamos en contra de que el Estado 
asuma la responsabilidad de publicar dichos materiales educativos, pero estamos totalmente 
en contra del enfoque y el contenido de algunas de sus materias. 
 
Observamos en dichos libros la decisión de convertir en oficial la exclusión de las distintas 
visiones de la realidad existente en la sociedad mexicana, para privilegiar y establecer una sola, 
la cual aglutina diferentes tendencias de la posmodernidad, como el neomarxismo, ideología 
de género, movimiento decolonial y filosofía deconstructiva, mismas que como cristianos no 
compartimos. 
 
Aparte, la Unión Nacional de Padres de Familia informó que se han presentado alrededor de 2 
mil 200 amparos individuales y colectivos contra la distribución de los libros. En conferencia de 
prensa con diputados de la oposición en el Congreso de la Ciudad de México, el encargado de 
despacho de la organización, Israel Sánchez, detalló que 40 por ciento de los recursos se 
tramitaron en la Ciudad de México, Querétaro, estado de México y Michoacán. 
 
Sánchez calculó que los con estos ejemplares, los padres tendrán que invertir hasta 5 mil pesos 
adicionales para regularizar a sus hijos en conocimientos que no van a tener, y citó el área de 
matemáticas. Anunció que entregarán a la Secretaría de Educación Pública más de 112 mil 
firmas para frenar la distribución. 
 
Moha sostuvo que algunos líderes de congregaciones han estado muy influenciados por 
grupos de extrema derecha y han surgido posturas fundamentalistas, por ejemplo, en torno a 
lo que denominan ideología de género, que dicen está presente en los libros de texto. A esto se 
suma el escaso nivel educativo existente entre los pastores chiapanecos, cuyo índice de 
enseñanza no rebasa la secundaria. Añadió que los presbiterianos son más mesurados, tienen  
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más cultura, tanto bíblica como secular, y sus presbíteros cuentan con mayor nivel educativo, 
superan la preparatoria, y no promueven la destrucción de los materiales, sino su devolución. 
 
El Presbiterio Olmeca de Tabasco advirtió que los contenidos de índole sexual promueven la 
inducción a los niños en la práctica de los diversos roles de género que divergen de lo 
establecido en el orden biológico natural. 
 
Suspensión en el Edomex 
 
El juez octavo de distrito en materia de amparo y juicios federales del estado de México 
concedió a la Unión Nacional de Padres de Familia y al Frente Nacional por la Familia una 
suspensión provisional para que no se distribuyan los libros de texto en esa entidad, la más 
poblada del país, informaron las agrupaciones, las cuales celebraron la determinación jurídica, 
resultado del amparo colectivo que promovieron. 
 
La suspensión concedida dentro del juicio de amparo 1255/2023 se suma a la otorgada en días 
pasados en el juicio 784/2023 por el juzgado tercero de distrito en materia administrativa, con 
sede en la Ciudad de México. 
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Becas Benito Juárez reducen el abandono escolar 

 
La implementación de las Becas para el Bienestar Benito Juárez en México ha demostrado 
resultados positivos al frenar y reducir el abandono escolar en el país. 
 
Según informó Nora Ruvalcaba, Subsecretaria de Educación Media Superior, el porcentaje de 
abandono escolar disminuyó del 15.2% al 9.1%. Además, se ha observado un incremento en la 
matrícula de estudiantes en nivel medio superior, donde ahora 84 de cada 100 estudiantes 
logran llegar a la etapa de bachillerato. 
 
Estas declaraciones fueron realizadas durante la inauguración del Foro “Sistema Nacional de 
Competencias 2023“. Ruvalcaba subrayó la importancia de la educación como un pilar 
fundamental para la transformación y el bienestar de los estudiantes. En este sentido, los 
cambios educativos impulsados por la administración actual tienen como objetivo primordial el 
beneficio de los alumnos. 
 
En el marco de este encuentro, Nora Ruvalcaba elogió la labor del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales, CONOCER, por su contribución en la 
consolidación de procesos de certificación en estándares nacionales e internacionales en 
diversos sectores. 
 
Alejandro Encinas Nájera, Subsecretario de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, 
también participó en el foro y destacó que las certificaciones otorgan a las personas la 
posibilidad de incorporarse al mercado laboral con mayor rapidez y eficacia. 
 
El Foro “Sistema Nacional de Competencias 2023” se lleva a cabo en el Palacio de Minería 
durante los días 23 y 24 de agosto, con el propósito de discutir y promover la importancia de las 
competencias laborales en el desarrollo y la capacitación de los recursos humanos en el país. 
 
https://oncenoticias.digital/nacional/becas-benito-juarez-reducen-el-abandono-escolar/276483/ 
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El golpe a los programas de posgrado constituido por las políticas del SNP afecta aún más a la 
Universidad Veracruzana debido a un mal manejo de esta problemática 
 
Nunca el posgrado universitario había sido tan maltratado como ahora. El gobierno federal ha 
determinado de modo arbitrario que cientos de programas -muchos de los cuales gozaban de 
las más altas calificaciones en los anteriores criterios de evaluación- dejen de ser una opción 
elegible para que sus estudiantes tengan beca. Los condenan a desaparecer o a recurrir a los 
esquemas de los proyectos autofinanciables que desde una perspectiva privatizadora cobran 
cuotas a sus estudiantes. En el caso de la Universidad Veracruzana serán más de 65 programas 
educativos los excluidos. Son muchísimos y su potencial desaparición representa un grave 
proceso de involución institucional. 
 
Para cerrar el golpe al posgrado universitario, ha ocurrido un terrible recorte en el número de 
becas que están recibiendo las universidades públicas. En la UV se han recortado por la mitad y 
ahora hay programas ya evaluados por el SNP que tienen a su disposición sólo una o dos becas 
para sus alumnos: ¡el absurdo! En febrero de 2023 todavía se otorgaron 1,100 becas en la UV, en 
este semestre que incluye a los ya inscritos y que suponíamos iban a tener beca, después del 
recorte, en agosto tenemos apenas 451 becas. 
 
Previsiblemente la matrícula del posgrado universitario se va a desplomar; cientos de alumnos 
ya inscritos que confiaban en tener beca van a reconsiderar sus posibilidades de estudio. Con el 
cierre de los programas se afectará también a los cientos de personas que, como personal 
administrativo, asistentes, o apoyos, sostenían los posgrados y cobraban por honorarios. Para 
los profesores de esos 65 programas que dejan fuera de las becas, el panorama es desolador, 
muchos perderán sus cargas docentes y sus clases, algunos hasta su salario, también dejarán 
de dirigir tesis y de participar en los exámenes de grado; a futuro es también una amenaza para 
los académicos que están en el SNI, pues seguramente el reconocimiento de su participación 
en programas de posgrado pasará por el tamiz de su adscripción al Sistema Nacional de 
Posgrado. 
 
Como es una decisión federal, que involucra recursos financieros, las universidades y sus 
comunidades están en indefensión casi absoluta. El golpe ha sido tan duro que predomina la 
incredulidad, el desconcierto, la desconfianza sobre el futuro. En reacción, cada vez más se 
incrementa la inconformidad frente al gobierno, y los universitarios, que tanto apoyaron a la 
transformación, cada día están más decepcionados: no entienden cómo un gobierno que se 
reclama progresista y que llegó al poder con su respaldo, se haya dedicado sistemáticamente a  
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golpearlos, a desprestigiar a sus instituciones y a sus académicos, a destruir los viejos 
programas federales sin sustituirlos con nada, a recortar los presupuestos y ahora las becas y 
los programas de posgrado. Todo lo progresista que es la Ley general de educación superior, se 
ve cancelada frente al trato político del gobierno. 
 
Sin embargo, esto no es nuevo, la ofensiva gubernamental contra las universidades viene de 
lejos. Nadie en las universidades públicas puede hacerse el sorprendido. El gobierno había 
desaparecido el PNPC y creado el SNP, las nuevas reglas sobre la gratuidad vienen desde que 
se aprobó la Ley, y los criterios autoritarios han distinguido su actuación de modo reiterado. 
Ahora es lo mismo, una junta directiva ha definido un listado de temas que consideran 
prioritarios para ser impulsados a través de los estudios de posgrado; ha determinado un 
número de profesores SNI como mínimo, y ha definido si el programa es de investigación o 
profesionalizante sin consultar a los interesados; sobre esta base y considerando las cuotas que 
cobra cada programa, ha definido que hay unos programas prioritarios, otros que chance y 
pueden tener beca, y otros que quedan excluidos. 
 
En ese contexto, y teniendo conocimiento sobre el cambio en el sistema de reglas, algunas 
universidades hicieron ajustes y enfrentaron la evaluación del SNP relativamente con buenos 
resultados; en la UV, donde prima la indolencia, los responsables del posgrado y de la 
conducción académica de la Universidad no hicieron nada, no informaron a la comunidad 
respectiva ni elaboraron un plan de acción, dejaron que cada coordinador y cada núcleo 
académico interpretara los cambios a su modo y no se desmontó la representación social 
dominante sobre el posgrado construida en la época neoliberal, se siguió permitiendo que se 
cobraran cuotas, se mantuvo el pago por honorarios a profesores en algunos programas y no se 
buscó de modo deliberado la consolidación de los NAB para ampliar la participación de 
profesores con SNI; también se fue negligente para adaptar y corregir los títulos de las líneas y 
programas con los nuevos temas de investigación prioritaria. 
 
En la UV de modo institucional tanto la Junta de Gobierno, como el Consejo Universitario 
General deben intervenir en este asunto. Las autoridades académicas deben rendir cuentas y 
ser objeto de la exigencia de sus responsabilidades. Es inadmisible que las autoridades 
renuncien a discutir los resultados de este fracaso ante la comunidad, que rehúyan sus 
responsabilidades, y que vengan ahora a incrementar la simulación con la presentación de un 
nuevo plan para el (sic) fortalecimiento del posgrado sin considerar la realidad en que nos 
encontramos. 
 
Por nuestra parte, los universitarios defenderemos en la calle, en las aulas y laboratorios el 
objeto de la universidad. Los programas educativos son parte del patrimonio universitario y hoy 
muchos de ellos están riesgo. Nos toca defenderlos. 
 
https://suplementocampus.com/la-uv-se-desmorona/ 
 

https://suplementocampus.com/la-uv-se-desmorona/
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Comienza el proceso de sucesión en la UNAM, nueva rectora en la UAQRo y lo más destacado 
del panorama universitario actual 
 
Inicia proceso delicado. Una vez publicada la convocatoria, de manera oficial inició el proceso 
de sucesión en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). A partir de ahora, la 
baraja que mediáticamente se manejó en semanas previas, se reducirá considerablemente. 
Porque quienes se registren serán solamente los que tienen verdaderas posibilidades de 
ocupar la rectoría para el periodo 2023-2027, más allá de sus aspiraciones personales. Muchos 
son los nombres que desean ser parte de este proceso, pero no son tantos quienes cumplen a 
cabalidad los requisitos. Por eso la Junta de Gobierno hará un análisis meticuloso, muy 
detallado y fuera de cualquier injerencia que trastoque los tiempos y las formas con las que se 
ha regido la UNAM a lo largo de varios años. 
 
A fondo y a conciencia. Para el próximo 4 de septiembre sabremos cuántos oficializaron su 
intención. Aquí es donde se sentirá más la presión de los grupos externos y ajenos a la 
institución. Porque es este el momento idóneo para incidir e incluir algunos perfiles que 
encajan con ciertos grupos que últimamente han golpeado a la UNAM y sus autoridades. Si la 
Junta de Gobierno privilegia la capacidad de los candidatos, no habrá mayor problema y el 12 
de octubre dará a conocer a los finalistas de este proceso. Por ahora, la comunidad universitaria 
deberá respaldar a sus autoridades y unirse, porque así se requiere, para defender la autonomía 
universitaria. De ello dependerá que el próximo rector de la UNAM sea la persona más indicada 
para el cargo, y sea el más comprometida con los valores de la universidad. 
 
Una mujer más. Hace unos días, Consuelo Natalia Fiorentini Cañedo rindió protesta como 
rectora de la Universidad Autónoma de Quintana Roo (UAQROO). Tras un proceso muy 
cuestionado por la premura en que se dio, y luego de varios conflictos entre los grupos que 
conviven al interior de la institución, tendrá a su cargo, como principal misión, recuperar la 
gobernabilidad que tanto le ha costado a esta casa de estudios del sureste. También deberá 
fortalecer la unidad y comenzar a trabajar cuanto antes en la consolidación de la calidad 
académica de la oferta educativa, la investigación y el desarrollo científico que se realiza en la 
UAQROO. Como lo reconocieron las autoridades locales que se dieron cita en el acto, la 
universidad tiene el potencial. 
 
La recta final. Allá en la Universidad de Guanajuato (UG), aprovechando que Luis Felipe 
Guerrero Agripino rindió su último informe como rector de esa casa de estudios, el tema de las 
reformas a la ley orgánica volvio de nuevo a la discusión. La forma para elegir a las autoridades 
universitarias puede ser motivo de revisión, argumento el rector, pero siempre alejada de  
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intereses externos o de grupos políticos que solo quieren incidir en la capacidad de 
autogobierno de la UGto. Debe partir de un análisis serio y muy bien planificado para que sea 
un tema en el que debe decidir siempre la comunidad. Lo demás es solo parte de un debate 
que busca debilitar la imagen y la operación de las universidades públicas. Como se ha visto en 
otros casos, la UGto tiene el pulso para cualquier modificación y del seno de esta institución 
debe partir un cambio a su legislación. Por cierto, cinco son los aspirantes: Teresita de Jesús 
Rendón Huerta Barrera, Carlos Hidalgo Valadez, Claudia Susana Gómez López, Armando 
Gallegos Muñoz y Ricardo Valdez González. Uno de ellos, el próximo 29 de agosto, será 
anunciado como el nuevo rector de la Ugto. 
 
Arrecian cuestionamientos. Una vez que se vinculó a proceso al rector de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa (UAS) Jesús Madueña Molina por el caso de abuso de poder hacia la 
Auditoría Superior del Estado (ASE), las autoridades locales van con todo para debilitar a la 
autoridad universitaria y concretar su plan. Ahora es la Fiscal General del Estado Sara Bruna 
Quiñonez Estrada, quien dejó entrever la posibilidad de pedir a un juez remover de su cargo 
como rector a Madueña Molina. Y volvieron a justificar la andanada de entuertos legales que 
han lanzado contra la UAS. Desde su perspectiva, la autonomía no está en juego ni en riesgo, 
algo que a todas luces ha sido una preocupación para el rector. En medio de todo ese 
escenario, vale mucho el respaldo que le han dado en la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 
 
Inquietud en la UV. La comunidad académica de la Universidad Veracruzana (UV) anda 
preocupada por la forma en que se elaboró el Plan de Acción para el Fortalecimiento de la 
Investigación y el Posgrado. A decir de muchos que han seguido de cerca este proceso, toda la 
elaboración del documento recayó en una investigadora muy cercana a Edgar Javier González 
Guadiano, titular de la Unidad de Estudios de Posgrado. Asumen que se trató solamente de 
una encomienda que se hizo por este lazo de amistad, y no se puso a discusión entre la 
comunidad que a final de cuentas será la receptora de estos cambios. Tampoco saben cuál fue 
el monto que se erogó para este encargo. Dicen, después de todo, que quedó en la opacidad y 
entre amigos. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-1009/ 
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Más allá del contenido de los libros de texto, subyace el problema de cumplir con los pasos 
necesarios para su elaboración 
 
Y sigue la mata dando. Lo que hace dos semanas se juzgaba en este espacio (Campus 1007) 
como un conflicto mayúsculo se ha seguido escalando. Notas y análisis de medios, debates, 
chats, amparos y hasta resoluciones de la Suprema Corte de Justicia han saturado el medio 
ambiente educativo y político del país. Sin embargo, como aquí se dijo en su momento, y no 
obstante la enorme importancia que tiene el contenido (la sustancia de los libros de texto), “el 
problema esencial que subyace es primeramente de forma, no de contenido… que, en 
situaciones como ésta, es también de fondo”. 
 
La elaboración de un libro de texto, y su distribución, es la parte final de un proceso que tiene (o 
debiera) etapas técnicamente bien definidas desde cualquier enfoque pedagógico, mismo que 
debe reflejarse en un orden normativo (leyes y reglamentos) como parte esencial del Estado de 
derecho en un país. Por supuesto, se trata de un esquema ideal, de un “deber ser”, como es la 
esencia de cualquier norma jurídica cuyo objetivo es ordenar una determinada realidad. 
 
En el caso de los libros de texto, ese esquema ideal (lo pedagógico y lo jurídico) estaba 
disponible desde 2019, pero el proceso sólo se inició en 2022, tres años más tarde. Así, se 
procedió “quemando etapas”, algunas absolutamente indispensables desde el punto de vista 
pedagógico pero que estaban previstas también en las normas jurídicas. De ahí las 
resoluciones de varios jueces de distrito, concediendo suspensiones provisionales o definitivas, 
o las de un ministro de la Suprema Corte de Justicia, suspendiendo la distribución de los libros 
en virtud de la controversia constitucional interpuesta por dos entidades federativas 
(Chihuahua y Coahuila). 
 
En ese mar de divergencias en torno a los libros convendría tener, por lo menos, una visión 
resumida de lo que constituiría dicho esquema ideal que debió haberse seguido y lo 
superviniente (lo que ha venido pasando en la realidad). Sobre lo primero, aquí se apuntan las 
principales fases de ese proceso ideal y / o legal: 
• Los principios inscritos en la Constitución, Artículo 3º (mayo de 2019), en la Ley General de 
Educación: en la elaboración de los planes y programas de estudio se “considerará la opinión de 
los gobiernos de las entidades federativas y de diversos actores sociales involucrados en la 
educación …”. 
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• Modelo educativo o marco curricular. Se basa en los postulados de “la Nueva Escuela 
Mexicana” (Título II, capítulos II-V, Arts. 10-31), incluídos en la Ley General de Educación 
(septiembre de 2019). 
 
• Acuerdo de la Secretaría de Educación Pública (agosto de 2022) en torno a los planes de 
estudio y la modificación realizada exclusivamente para los primeros grados de preescolar, 
primaria y secundaria. 
 
• Programas sintéticos, pilotaje (960 escuelas, 30 de cada entidad, 0.4% del total nacional), 
resultados (septiembre 2022-julio 2023). 
 
• Elaboración de libros por equipos de pedagogos y académicos experimentados. 
 
• Revisión, de nueva cuenta, por gobiernos de entidades federativas y actores sociales. Expertos 
que revisan y corrigen versiones finales. 
 
• Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos que diseña formatos, elabora o selecciona 
ilustraciones, y procede a imprimir. Distribución de los libros. 
 
Ese esquema ideal ya estaba rebasado desde la fase tres. El acuerdo implicaba cuatro etapas 
más que debieran desahogarse en un máximo de 12 meses. Aunque algunas de esas últimas 
pudiesen llevarse a cabo con cierta simultaneidad, otras como la cinco y la seis requerían de la 
participación obligada de los equipos experimentados, en el caso de la primera, y de la 
irremplazable participación de los actores mencionados en la fase seis. 
 
En resumen: se trata de un proceso que se inició tardíamente; cuando ya se tenían los 
elementos básicos, en 2019, no se procedió. Inclusive, el propio Programa Sectorial de 
Educación 2020-2024 (julio 2020) no consignó tal actividad fundamental; ahí se contienen 
nueve referencias a los libros de texto pero ninguna corresponde a su elaboración. Pareciera 
que la instrucción para realizar esa tarea sólo vino tiempo después. Se trataba de un proceso 
sumamente complejo (que desaparece materias y disciplinas y establece “campos formativos y 
ejes articuladores”) que, en otros sistemas educativos nacionales, insume hasta varios años. Se 
dejaron de hacer tareas que sólo serían realizables a partir de la distorsión del elemento 
pedagógico y, por ende, de su reflejo en la esfera jurídica. Esto último incluye a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y el Reglamento Interior de la SEP. 
 
La próxima semana se abordará lo correspondiente a la segunda parte ya anunciada: lo 
superviniente, lo sucedido en la realidad del proceso de elaboración de los libros. 
 
https://suplementocampus.com/libros-de-texto-ser-y-deber-ser-i/ 

 
 

https://suplementocampus.com/libros-de-texto-ser-y-deber-ser-i/
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Durante la presidencia de Carlos Salinas, el término clave que marcaría la definición de una 
nueva generación de políticas públicas sería el de “modernización”, para lo que se establecería 
una Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de Ciencias 
 
En diciembre de 1988 tomo posesión del cargo de presidente de la República el economista 
Carlos Salinas de Gortari, previamente secretario de Programación y Presupuesto. Salinas 
formaba parte de la corriente del PRI identificada como los tecnócratas, el término 
neoliberalismo no era todavía de uso corriente en el ambiente político ni en los medios de 
opinión pública. Sus propuestas de campaña se centraban, por un lado, en la profundización de 
la política económica y de racionalidad administrativa implantada desde el sexenio previo; en la 
desregulación de la economía, la apertura comercial y la participación competitiva en la 
dinámica de globalización en curso, así como en la promoción de una estrategia de 
compensación a los efectos sociales de la crisis económica de los ochenta a través de un 
programa de distribución de recursos que se denominaría Programa Nacional de Solidaridad. 
El término clave que marcaría la definición de una nueva generación de políticas públicas sería 
el de “modernización”. 
 
En 1990, en el segundo año de gobierno de esa presidencia, fue publicado el Plan Nacional de 
Ciencia y Modernización Tecnológica, que contiene los principales lineamientos, objetivos y 
metas de la política educativa sexenal. La implementación de dicho plan correspondería a la 
SPP, como agente rector de la política, y al Conacyt como su instancia de coordinación. No 
obstante, como en 1992 el presidente Salinas decretó la supresión de la SPP y el traspaso de sus 
funciones a la Secretaría de Hacienda, el Conacyt fue adscrito, de nueva cuenta, a la SEP como 
cabeza sectorial. 
 
La integración y desarrollo del plan de modernización no fue, sin embargo, la primera medida 
de política científica del régimen. Lo fue, en cambio, la iniciativa de conformar un consejo 
consultivo como órgano auxiliar de la presidencia de la República para toma de decisiones en 
materia de política de ciencia y tecnología, y para recibir las aportaciones de la comunidad 
científica en temas concernientes a la planeación del desarrollo nacional y la solución a 
problemáticas relacionadas con los sectores productivos y los servicios públicos. 
 
El 24 de enero de 1989 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo de la 
presidencia que establecía la creación de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de 
Ciencias, como unidad de asesoría y apoyo técnico del Ejecutivo Federal. Un día antes se había  
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formalizado la creación del Consejo Consultivo de Ciencias en una comida a la que fueron 
convidadas aproximadamente cincuenta académicos que habían recibido, en años previos, el 
premio nacional de ciencia y tecnología, quienes fueron invitados para integrar, en forma 
voluntaria, el primer quórum de dicho consejo. 
 
El 5 de febrero del mismo año, los científicos René Drucker Colín y Ruy Pérez Tamayo, 
publicaron en el suplemento Página Uno del diario Uno más Uno, un texto titulado “El claustro 
de los científicos” en el que narran los antecedentes que derivaron en la conformación del 
organismo. Según la crónica de los autores, “varios científicos, entre ellos los autores de este 
artículo, sugerimos desde hace tiempo, pero con más vehemencia quizás durante el periodo de 
estas últimas campañas presidenciales, que se formara un cuerpo consultivo y propositivo de la 
Presidencia para la Ciencia y Tecnología. La premisa fundamental que nos hacía sugerir que se 
formara dicho organismo, era que la ausencia de conocimiento por parte del jefe del Ejecutivo 
acerca de las necesidades de la ciencia no impedía que tuviera opiniones acerca de ella sino 
simplemente le impedía tener opiniones bien informadas. Por demás, esto era particularmente 
grave en cuanto a que la información o lo que podría llamarse las políticas científicas, 
generalmente eran diseñadas por políticos profesionales cuya experiencia en ciencia y/o 
tecnología eran prácticamente nulas.” 
 
El siguiente paso, continúa la relación, fue que “al acercarse el día de las elecciones, en una 
reunión de una docena de científicos activos, todos distinguidos y además buenos amigos 
(pero no todos premios nacionales), convocada en esos tiempos por uno de nosotros, la idea del 
Consejo Asesor Científico de la Presidencia se manejó ya como una opción aceptable para 
todos. En esa misma reunión se dijo que el Consejo debería estar formado por tres o cinco 
miembros, todos científicos de activos de tiempo completo, respetados por la comunidad, Nivel 
III del SNI, sin compromisos institucionales, sin ambiciones políticas y, sobre todo, sin sueldo 
adicional por esa actividad.” 
 
Al parecer, comentan los autores, al presidente Salinas le pareció una buena idea la iniciativa 
planteada, pero no el número de integrantes propuesto. Entre varias alternativas decidió invitar 
al consejo a los galardonados como premios nacionales por su trayectoria científica, 
humanística o tecnológica, lo que permitiría la conformación de grupos de trabajo en distintas 
áreas. Sin anunciar los detalles de la decisión, convocó a los posibles miembros del nuevo 
organismo a la reunión de instalación, una comida en el Palacio Nacional, a la cual llegó 
acompañado por el ex rector de la UNAM, Guillermo Soberón Acebedo y por la doctora Graciela 
Rodríguez Ortega, ex directora de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional. 
 
Sobre la reunión mencionada narran Drucker y Pérez Tamayo: “el doctor Soberón tomó la 
palabra para señalar que, durante ese acto-comida el señor Presidente firmaría el acuerdo que 
declaraba la instalación formal del Claustro de los Premios Nacionales en Ciencia y Tecnología, 
posición a la que todos los así premiados tenemos automáticamente el derecho, pero no la 
obligación, de pertenecer. Las funciones específicas del Claustro serían opinar sobre problemas  
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de ciencia y tecnología a nivel nacional. Se nos indicó que la doctora Rodríguez funcionaría 
como secretaria del Claustro, que deberíamos elegir un coordinador y emitir un reglamento, y 
se nos invitó a que expresáramos nuestros puntos de vista y comentarios. Poco después, el 
doctor Soberón fue electo como primer coordinador del CCC; permaneció al frente del 
organismo hasta el final de la presidencia de Salinas. 
 
https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xii/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xii/
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El martes hablé en esta columna sobre cómo aprender sobre finanzas personales puede 
cambiarte la vida. Mencioné que los conceptos son en realidad sencillos, lo complejo es adquirir 
hábitos saludables y tener la claridad mental de saber el tipo de vida que queremos construir. 

La educación y la cultura financiera son mucho más que sólo conceptos. Tiene que ver mucho 
con adquirir un criterio y las habilidades que realmente necesitamos. 

¿Por qué se enseña historia en las escuelas? No es para aprender los chismes de la corte de 
Luis XIV en Francia o una bola de fechas en las que ocurrieron batallas importantes. Se enseña 
para que el alumno pueda entender cómo se forman los procesos históricos. ¿Por qué se 
detonó la Revolución Mexicana? ¿Qué pasaba en esas fechas en nuestro país? A través del 
análisis de los problemas de las sociedades, en otros tiempos y lugares, de sus causas y 
consecuencias, podemos también comprender fenómenos sociales y políticos del presente, en 
México y también en otros lugares. 

Lo mismo con las matemáticas, que tan mal se enseñan en México. No se trata de aprender a 
sumar (eso lo puede hacer una calculadora). Se trata de desarrollar una capacidad de 
abstracción y deducción que es fundamental para formar estructuras lógicas de pensamiento. 

De la misma forma, la educación financiera no se enseña nada más para que alguien pueda 
entender cómo se calcula el interés compuesto. La idea es comprender nuestra propia relación 
con el dinero, aprender cómo se crea y cómo se destruye el patrimonio y cómo manejar 
nuestros recursos para lograr las cosas que son más importantes para nosotros. Al final, se trata 
de lograr la vida que queremos, más plena, con menos estrés y preocupaciones. 

Mucha gente en todo el mundo privilegia el consumo a la inversión. El enfoque es tener cosas 
“hoy” para “vivir mejor”, que nos permitan sentirnos bien. Así, se deja de lado todo lo que es 
importante, como la construcción de un patrimonio para que algún día no tengamos que 
depender de un trabajo para subsistir. O la contratación de un seguro que proteja lo que es 
valioso para nosotros. 
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El problema es que la vida nos alcanza. Llegará el día en el que, por edad o por enfermedad, ya 
no podamos trabajar. Hay personas que lo pierden todo en un instante. Algunos se preparan, la 
mayoría no y eso hace toda la diferencia. 

Todavía no conozco a ninguna persona de mediana edad que no me haya dicho: “ojalá hubiera 
empezado a ahorrar para mi retiro antes”. 

La importancia de la educación y de la cultura financiera no está sólo en el conocimiento que 
aporta, sino en la perspectiva que brinda. 

Siempre me ha parecido triste ver cómo las personas con más problemas financieros no son las 
de menores ingresos sino la clase media, que abusa del crédito. Como aquellos que lo compran 
todo a meses sin intereses y se pasan la vida trabajando para terminar de pagar lo que 
adquirieron hace un año y que por eso no tiene capacidad de ahorro alguna. 

En una de las empresas en las que trabajé introdujeron un plan de pensiones. Los empleados 
podían decidir si querían contribuir en él. La empresa igualaba esas aportaciones, hasta 5% del 
salario. En otras palabras: la empresa duplicaba la cantidad que tú ahorrabas. Gratis. 

Me sorprendí cuando me enteré que menos de 20% del personal estaba participando. ¿Por qué 
la gente dejaría pasar dinero extra gratis, que a largo plazo podría hacer una enorme diferencia 
en su vida? Por falta de cultura financiera y de perspectiva. 

Repito: los conceptos financieros son en realidad muy sencillos. Los he explicado aquí a lo largo 
de los años, una y otra vez. Pero si no tenemos perspectiva, si no sabemos qué es lo importante 
y no tenemos claros cuáles son nuestros objetivos, terminaremos navegando sin rumbo. 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Reflexiones-sobre-educacion-y-cultura-financiera-
20230823-0103.html 

 

 

 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Reflexiones-sobre-educacion-y-cultura-financiera-20230823-0103.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Reflexiones-sobre-educacion-y-cultura-financiera-20230823-0103.html
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